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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: Su beneplácito por cumplirse el 50º aniversario de la Escuela Privada Primaria NINA Nº 35 “San Juan Bosco” de la ciudad de Gualeguay, a celebrarse el próximo 21 de mayo.- 
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a los directivos de dicha institución. 
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FUNDAMENTOS
Señor Presidente, 

La Escuela Privada Primaria NINA Nº 35 “San Juan Bosco”, de la ciudad de Gualeguay, brinda, desde 1968, educación, alimento, formación y contención a los niños que allí concurren, para que cuenten con las herramientas necesarias y adecuadas para desarrollar independencia y autonomía. 

            En la actualidad, cuenta con una matrícula de 104 niños, habiendo sido recategorizada en el año 2013 por el Consejo General de Educación como escuela Mixta NINA. 

Si bien la escuela funciona como escuela de Gestión Privada, ésta se diferencia de otras instituciones del mismo tipo por no cobrar ningún arancel a sus alumnos, recurriendo permanentemente de la colaboración de directivos, docentes, organizaciones civiles, particulares, etc. 
En reconocimiento a su labor y compromiso de todos aquellos que pertenecen a dicha institución, es que propongo la aprobación del presente proyecto de declaración.
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